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TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

REGURSO DE INCONFORMIDAD:
Rt-2212018

RECURRENTE:
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

l"

AUTOR¡DAD RESPONSABLE:
CONSEJO GENERAL ELECTORAL DEL
INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA
CALIFORNIA ,.

TERCERO INTERESADO:
NINGUNO

MAGISTRADO PONENTE:
LEOBARDO LOAIZA CERVANTES

Mexicali, Baja Galiforn¡a, a trece de octubre de dos rnil dieciocho.

Visto et oficio número TJE-42312018, suscrito por la Secretaria General de

Acuerdos, mediante el cual da cuenta de la recepe¡ón de un Recurso de

lnconformidad a las trece horas con cuarenta y Rueve minutos del trece de

octubre, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 327, fracción I de la

Ley Electoral del Estado de Baja California, 37 y 38 del Reglarnento lnterior de

este Tribunal, se ACUERDA:

PRIMERO.- Por recibida la demanda presentada por Juan Carlos Talamantes

Valenzuela, representante propietario del PARTIDO ACCIÓru f.¡eClONAL, en

CONTTA dEI'DrcTAMEN NÚMERO DOS DE LA COMISIÓN DEL RÉGIMEN DE

LoS PARTIDOS POLíTICOS Y FINANCIAMIENTO RELATIVO A LA

DETERMINACION DE LOS LíMITES DEL FINANCIAMIENTO PRIVADO QUE

PODRÁN RECIBIR LOS PARIIDOS POLíTICOS EN BAJA CALIFORNIA POR

SUS MILITANIES, PRECANDIDATOq CANDIDATOS Y SIMFATIZANTES,

ASi COMO EL LíMITE INDIVIDUAL DE LAS APORTACIONES DE

STMPATIZANIES DURANTE EL EJERCICIO 2019", aprobado por el Consejo

General del lnstituto Estatal Electoral de Baja California, en la Segunda Sesión

Ordinaria el cuatro de oclubre de dos mil dieciocho.

SEGUNDO.- Regístrese y fórmese el expediente principal bajo clave de

identificación número Rl-2212018 y túrnege al Magistrado Leobardo Loaiza

Cervantes como instructor y ponente a fin de proceder a la substanciación

respectiva en términos de lo dispueslo por el artículo 327 de la Ley Electoral

del Estado de Baja California.

Así lo acordó y firma Elva Regina Jiménez Castillo, Magistrada Presidenta del

Tribunal de Justicia Electoral del Estado, ante Alma Jesús Manríquez Castro,

Secretaria

estrados, p

Gúmplase

General Acuerdos quien autoriza y da fe. Notifíquese por
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y en el sitio ofic et del Tribunal.


